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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PROYECTO DE EDUCACIÓN PLÁSTICA Y AUDIOVISUAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo,
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria, «los centros docentes, en el uso de su autonomía, desarrollarán y
completarán, en su caso, el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria establecido
por las administraciones educativas, concreción que formará parte de su proyecto
educativo».
A esto se añade lo dispuesto en el artículo 26.2 del mismo Real Decreto, «corresponde a
las administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo, favoreciendo la
elaboración de modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que
atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del profesorado, bajo los
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje».
De esto se extrae que nuestro centro tiene la obligación de programar y expandir el
currículo según nuestro plan de centro, que dispone tanto de la autonomía como la
responsabilidad para realizar programaciones didácticas consecuentes con los logros
establecidos en nuestra legislación educativa.
La presente programación de Proyecto de Expresión Plástica y Audiovisual de 2º ESO se dirige a cumplir estas
disposiciones,
bajo la idea de impulsar y desarrollar «los principios, objetivos y metodología propios de un
aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa», tal y como se
establece en el artículo 26.4 del mismo Real Decreto.
El Centro está ubicado en un medio rural, dentro de la barriada Trayamar fuera del núcleo urbano principal del
Municipio del Algarrobo. Se reciben alumnos desde diferentes colegios y núcleos de población:
Algarrobo, Colegio José Gil López
Algarrobo costa,  Colegio Enrique Ramos Ramos
Mezquitilla,  Colegio Enrique Ramos Ramos
Sayalonga Colegio Almijara
Trayamar Colegio José Gil López
Recientemente se constata que va en aumento el número de alumnos y alumnas que acuden tras la etapa de
primaria en el CEIP de Caleta Genaro Rincón.
Excepto los alumnos de Trayamar, todos son usuarios de transporte escolar lo que supone un 90%
aproximadamente.
Los ingresos económicos de la población provienen de la agricultura y  de la construcción, así como al sector
servicios, sobre todo en la Costa, por el auge turístico en los últimos años. El nivel sociocultural de las familias es
medio-bajo, donde el porcentaje de universitarios entre los padres de alumnos es testimonial, abundando los
estudios primarios. Según el índice ISC obtenidos de los cuestionarios de contexto de la prueba de diagnóstico es
medio-bajo.
El ambiente cultural de las familias es deficiente, en pocas familias se fomenta la lectura, no se dispone de
enciclopedias de consulta y el uso de ordenadores/Internet es mínimo dentro del núcleo familiar. Los ayuntamientos
de Algarrobo y Sayalonga disponen de Bibliotecas municipales en las que incluyen el uso de ordenadores.
Otro de los aspectos a destacar es la falta de ambición académica por parte de alumnos y familia. Pocos son los
que se manifiestan con la intención de seguir estudiando y de alcanzar un nivel académico superior. El hecho de
que no puedan hacerlo en nuestro centro puede influirles negativamente. La falta de aspiraciones, así como la
resignación ante otras posibilidades, es uno de los aspectos en los que el Centro debe intervenir con el objeto de
que la Comarca no sea una zona deprimida culturalmente y que en generaciones posteriores aumente el número de
técnicos, bachilleres, diplomados o licenciados.
 Respecto a las instalaciones del Centro, nos encontramos con
limitaciones debido a que se trata de un centro que surgió  como una sección del IES "María Zambrano"
de Torre del Mar, en un edificio heredado del Colegio Gil López. No obstante, la construcción del gimnasio y la
habilitación de aulas y salón de actos en el antiguo comedor ha mejorado considerablemente las posibilidades de
espacios para actos culturales y desdobles.
Desde el curso 21/22, el centro ha incorporado como parte del recinto escolar, al edificio anexo, antigua unitaria del

ASPECTOS GENERALES
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CEIP Gil López, para la ampliación de oferta educativa de bachillerato..
El clima entre el profesorado es cordial en su convivencia diaria existiendo una buena relación y ambiente de
trabajo. Esto se
manifiesta en la realización de actividades extraescolares que implican la colaboración de todos. Sin embargo, hay
que señalar que es fundamental seguir potenciando la coordinación entre los distintos departamentos para evitar la
actuación individual
dentro del aula y se perfeccione  la  implicación en los distintos proyectos que se planteen en el futuro.
El comportamiento del alumnado del Centro es bueno, acorde a lo que se espera en chicos/as de su
edad, si bien aparece cierta rebeldía en algunos casos, ciertos comportamientos disruptivos y un nivel cultural
muy influido por el entorno social y familiar. El porcentaje de alumnos y alumnas que supera con éxito su nivel
académico no es del
todo satisfactorio, por lo que se forma una bolsa de alumnos desconectados del sistema y que terminan por
provocar conflictos. Tal como hemos comentando con anterioridad, entre algunos  no existe el más mínimo
interés por obtener el graduado de Secundaria, ni nada que esté relacionado con aspectos culturales. En muchos
casos, ese rechazo al sistema educativo coincide con una baja autoestima. La disciplina, agresividad, faltas de
respeto, falta de interés por el estudio, absentismo escolar y el quedarse descolgado de su grupo hay que
abarcarlos como un problema global y no como aspectos aislados. Para todo ello la función tutorial, basada en la
coordinación entre profesores y familia, debe buscar soluciones y medidas de modificación de conductas,
intentando afrontar los conflictos antes de que se agraven mediante pactos y diálogo. En todo ello se está
trabajando en coordinación con el Departamento de Orientación y proyectos como el Proa con acciones tutoriales y
con psicólogos individualizadas. 
La mayoría de los padres y madres tienen una formación académica baja o muy baja. No obstante, la implicación de
los padres en el Centro es positiva, la asistencia de padres a reuniones de grupo o individuales es alta y se ha
observado un aumento en los últimos años.
El AMPA, con un número de socios considerable, realiza una labor de colaboración constante con el Centro.
El Centro dispone de una administrativa y de dos laborales que hacen las funciones de Ordenanza, pero su
predisposición va
mucho más allá,  ayudando en todos los
aspectos que se les solicite, por lo que su actitud colaboradora influye muy positivamente en el funcionamiento
diario del Centro.
Uno de los objetivos de cualquier centro educativo es la relación fructífera con las organizaciones e instituciones del
entorno. Para ello consideramos muy conveniente una buena colaboración entre los Ayuntamientos y el Centro
educativo. Es de especial importancia la buena relación del Centro con el Excmo. Ayuntamiento de Algarrobo que
actualmente colabora con su representante en el Consejo Escolar, con  propuestas culturales, hábitos de vida
saludable y de coeducación, aumentando
los fondos de la biblioteca y haciendo  algunas labores de
mantenimiento del Centro.
En cuanto a los planes y programas, se recogen en el proyecto educativo los siguientes:
Plan de igualdad de hombre y mujeres en la Educación.
Plan de lectura y bibliotecas. Las funciones del responsable de la biblioteca y
del equipo de apoyo se encuentran recogidas en el ROF
 Escuela Espacio de Paz
 Aula Djaque
 Steam (robótica)
Proyecto prácticum de secundaria
Plan de prevención y salud laboral
Proa+
Innicia (Economía)
 Unidades de acompañamiento.
Este Departamento contribuye al Plan de Lectura elaborado por el Centro: 30' de lectura de textos relacionados con
la materia, comparando la biografía y desarrollo artístico de artistas hombres y artistas mujeres ( posterior análisis) ,
leyendo fragmentos de literatura ( posterior análisis y realización de ilustraciones), textos a lo largo de la historia
relacionados con la geometría.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
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que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada
departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que
imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo».
Así, nuestro Departamento está conformado por 2 profesoras de educación secundaria
obligatoria, especialidad de Dibujo, entre los que se reparte la tarea de
impartir esta materia en los distintos niveles del centro, según los principios de esta
programación.
En el presente curso imparten las siguientes materias:
Profesora: Doña Sandra Rojas Castilla. Materia y grupos asignados: 1ºESO y 3º ESO: Educación Plástica Visual y
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Audiovisual, 1ºESO: Expresión artística a través del Arte, 4ºESO: Expresión Artística
Profesora: Doña Mª Consuelo García-Contreras Martínez. Materia y grupos asignados: 2º ESO: Proyecto
Educación Plástica y Audiovisual, 4º ESO: Dibujo Técnico, 1º Bachillerato: Dibujo Técnico I, 2º Bachillerato: Dibujo
Técnico II, 2ºESO: Atención Educativa.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
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alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Proyecto de Educación Plástica y Audiovisual - 2º de E.S.O.

1. Con carácter general la evaluación inicial se hará según lo recogido en el artículo 35 de la Orden de 15 de enero
de 2021.
2. La evaluación inicial del primer curso con esta optativa de esta etapa educativa será competencial, basada en la
observación,
tendrá como referente las competencias específicas de las materias y será contrastada con los descriptores
operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación.La evaluación inicial de cada etapa educativa será
competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias y será
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de referencia para la toma de
decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de
esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Para mediados de octubre, el profesorado habrá de tener realizada una evaluación inicial de su alumnado, con el fin
de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las
competencias clave.
Asimismo, el tutor o la tutora de cada grupo analizará el consejo orientador correspondiente al curso anterior de los
alumnos y alumnas de su grupo. Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de
analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de esta evaluación, que tendrán carácter
orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las
programaciones didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos del
alumnado.
El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque competencial del currículo, requiere metodologías
específicas que lo fomenten, como la resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos, la resolución
de problemas de trazado geométrico y proyección en el diseño y otras estrategias que favorezcan el uso de
herramientas de dibujo técnico para el diseño, la simulación, el dimensionado, la comunicación o la difusión de
ideas o soluciones. Del mismo modo, la aplicación de distintas técnicas de trabajo, complementándose entre sí, así
como la diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen en la materia, deben promover la participación de
alumnos y alumnas con una visión integral de la disciplina, resaltando su esfera social ante los desafíos y retos
tecnológicos y de capacidad de abstracción que plantea nuestra sociedad para solucionar retos nuevos y reducir la
brecha de género, prestando especial atención a la desaparición de estereotipos que dificultan la adquisición de
competencias en condiciones de igualdad.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología a seguirserá eminentemente activa, dado el carácter fundamentalmente
práctico de la materia. Es necesario que el método seguido se ajuste a las características del alumnado, a los
recursos y al contexto con el fin de propiciar su aprendizaje competencial.
Se incorporarán estrategias didácticas específicas que respondan a las diversas capacidades de comprensión y
destrezas diferentes.

abstracción del alumnado y comparta qué se va a aprender y por qué. Se comenzará con los procedimientos y
conceptos simples para ir avanzando en complejidad. Así, las capacidades se van desarrollando paulatinamente a
lo largo de todo el proceso. La selección de contenidos para el proceso de enseñanza-aprendizaje constituye un
medio para el desarrollo de las capacidades del alumnado, y su aprendizaje debería realizarse de forma
significativa. Se partirá de una revisión del nivel previo, y se plantearán tareas problemas que el alumnado deba
resolver haciendo un uso adecuado de todos sus recursos.
Los planteamientos de las actividades o tareas deben ir graduando el nivel de dificultad de los contenidos y la
complejidad de las formas planas y las representaciones tridimensionales. En la didáctica de esta materia cobran
especial importancia los aprendizajes por proyectos, tanto individuales como colectivos,
desarrollando la capacidad de comunicarse de manera empática y eficiente, expresando y comprendiendo puntos
de vista diferentes, fomentando actitudes de colaboración, seguridad en sí, integridad y honestidad, adquiriendo
destrezas como la habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público, quedando aquí reflejada la



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

68
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

2/
11

/2
02

3 
22

:2
4:

23

7Pág.: de

I.E.S. Trayamar

15

competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. El docente acompañará de forma permanente el
proceso proyectual del alumnado aconsejando y guiando sobre los materiales, manejo y dificultades en los
proyectos y tareas. 
mejorando las resoluciones a mano alzada que permiten obtener visualizaciones espaciales de manera rápida.
Estos materiales tradicionales de dibujo técnico deben integrarse con los recursos que ofrecen las tecnologías de
la información y la comunicación, potenciando en esta materia tanto el aprendizaje de programas de dibujo en 2d y
3D, como la investigación, la documentación y la presentación de proyectos propios y ajenos. Cabe destacar que
el
carácter instrumental del dibujo técnico permite trabajar de forma interdisciplinar contenidos comunes como la
geometría con otras materias relacionadas con el ámbito artístico, tecnológico, físico y matemático. Se tendrá en
cuenta la
situación de carga horaria, los espacios e instalaciones y la  disponibilidad de medios informáticos.

4.  Materiales y recursos:             
Contenidos elaborados digitalmente por la profesora.  Diferentes páginas web sobrelas unidades didácticas
clasificadas por su idoneidad. Proyector en el aula. Pizarra Digital. Pizarra de tiza. Escuadra,
cartabón y compás de pizarra..Materiales físicos elaborados por la profesora. Repositorio de
fichas y ejercicios clasificados o elaborados por la profesora. Plataforma Moodle donde se le muestra al alumnado
resúmenes, documentos y archivos. Clasificación de los vídeos más idóneos de Youtube.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Explicado en el anexo adjunto.
- Revisión del cuaderno del alumno: El cuaderno de clase, evidenciará la toma de apuntes correcta, el interés
mostrado en clase y el de atención. Se valorará igualmente, la buena presentación, limpieza, orden y que esté
completo. Será recogido antes de las pruebas escritas para corregir posibles errores.
- Pruebas orales o escritas específicas: Se incluyen en este apartado la información recabada de las pruebas
objetivas que se irán realizando a lo largo de cada trimestre. Éstas serán de carácter teórico práctico y podrán ser
sustituidas por trabajos de investigación a partir de una pautas y temática concreta.
- Exposiciones orales: para favorecer la expresión en público o capacidad de oratoria y  la demostración de los
conocimientos adquiridos, se realizarán exposiciones orales de trabajos gráfico-plásticos personales; monográficos
realizados individualmente o en grupo; presentaciones con una temática concreta y desarrolladas grupalmente;
análisis y comentarios  de cortometrajes de producción externa; argumentación de videoarte de producción propia y
de forma grupal,¿entre otros.
- Actividades, tareas y proyectos: Se recoge la información a partir del análisis del resultado final de las
actividades, tareas y proyectos realizados a lo largo de cada trimestre por el alumnado, ya sea dentro o fuera del
aula. Se hace especial hincapié en la importancia de la puntualidad en la entrega de las actividades para favorecer
la autonomía personal y sentido de responsabilidad en el trabajo.
- Rúbricas: será la herramienta que permita evaluar la consecución de logros mediante indicadores, y se utilizarán
para las pruebas escritas, para las tareas, exposiciones, etc. Las rúbricas se realizarán en el cuaderno de clase y
en ciertos trabajos, en moodle,  permitiendo que el alumnado conozca en todo momento los criterios de los que se
está evaluando a través de los distintos procedimientos y su grado de consecución. Periódicamente, se mandan
notificaciones por Pasen a las familias informando de la evolución.
- Lista de control: adecuadas a lo que se pretende observar, como el número de interacciones, intervenciones o
asistencia, de forma que se realice una recogida de información objetiva. 
- Diario de aula o anecdotario: en el que se anotarán los sucesos relevantes y destacables, de forma que se pueda
rememorar el transcurso del aula. 
- Cuaderno del profesor: se recogen las observaciones, calificaciones de pruebas, de tareas, exposiciones, etc.,
para generar los resultados finales según los criterios establecidos. Se utilizará el Cuaderno Séneca en formato en
digital.
- Diario del estudiante  y portfolio: registro de las actividades a lo largo de un periodo de tiempo, evidenciando la
evolución o progreso del aprendizaje. Muy conveniente para hacer autoevaluación y coevaluación del proceso de
enseñanza-aprendizaje.

Evaluación de la práctica docente: a través  del formulario trimestral elaborado a tal efecto en el apartado de
evaluación tras analizar los resultados de la evaluación y con la ayuda de las anotaciones de la autoevaluación que
se realiza en el cuaderno diario de clase.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
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Los contenidos se ejercitan a través de proyectos y ejercicios prácticos teniendo en cuenta, en la medida de lo
posible, cualquier evento relevante que tenga una temporalización afín. Se organizarán exposiciones y
demostraciones públicas de las actuaciones artísticas. Las actividades más importantes se incorporarán  a la red
Instagram Trayaplas para difundir y compartir las imágenes de los proyectos con otros usuarios.
- 2ºESO: Diseño de almanaque escolar para el  2023-24. Tema: favorecer las buenas relaciones y la empatía
entre los escolares: hábitos para erradicar el bulling y el ciberacoso, fomentar el respeto entre iguales, reforzar la
autoestima y la interculturalidad. Se realiza colaborando con el ayuntamiento Villa de Algarrobo.
-Concurso para el diseño de la portada de la Agenda del curso 24-25.
- Debido a que gran parte de las vacaciones y días festivos escolares se relacionan con la tradición religiosa de
nuestra cultura, se incorporará, en la medida de lo posible, la conexión de fechas señaladas entre distintas culturas
religiosas: fiesta de la Ashura, Papá Noel y los Reyes Magos, el Ramadán y la Cuaresma, la fiesta de Hallowen y
el Día de todos los Santos, etc. Máscaras de Hallowen, estudio de catrinas en 4º y PEPA EN 2º.
- Exposición virtual de fotografías con temas variados como: el autorretrato, el medioambiente, fotografía
abstracta.
- Exposición virtual de Fotografías. Tema: la matemática en el entorno (junto al Departamento de matemáticas).
- Exposición virtual de diseños artísticos de tableros de ajedrez en base a Marcel Duchamp y Vasarely.
- Concurso de Vídeos creativos para  promocionar el instituto.
-  Diseño de estampaciones y logos del Centro para diseñar la agenda escolar del próximo  curso.
- Terminación del Mural que representa el sistema solar, iniciado el curso pasado dentro del proyecto STEAM. Así
mismo, se culminará la maquetación del trabajo sobre científicos y científicas destacados en la investigación
aeroespacial y sobre la relación de la mitología y el sistema solar que también se hizo el curso pasado entre 2º
EPVA y un grupo de Lengua de 2º.
ESTÉTICA Y MEDIOAMBIENTE:
- Organización de una campaña visual publicitaria de concienciación de la limpieza del suelo, en especial, para
que la goma de mascar, desperdicios tras los recreos y demás residuos se depositen en el interior de las
papeleras correspondientes. Performance-instalación en los patios para marcar los residuos de chicles en el
pavimento de las zonas exteriores.
- Carteles y pictogramas para dar a conocer ¿las tres R¿: (Reducir, Reutilizar y Reciclar). En colaboración con el
Departamento de Ciencias y Tecnología. 2º de E.S.O.
-Recogida de residuos en el entorno costero, actividad con  el Departamento de Ciencias, montaje-happning-
performance-instalación en el Centro con parte de este material.
-Esculturas a partir de plásticos de desecho de los invernaderos en base al estudio de la obra de la artista Sabina
Huber (posibilidad de que la propia artista imparta un mini taller explicando el proceso de su obra).
Campaña. ¿somos lo que comemos¿: construcción de platos cocinados, pescados y otros alimentos reutilizando
plásticos y materiales industriales. 
- Exposición el 5 de junio, día del medioambiente, tanto en el Centro como en las redes sociales. 
- Concurso de Tarjeta de felicitación de las fiestas. Fallo del concurso: primera semana de diciembre. En las bases
del concurso se incluirá el requisito de que el motivo gráfico debe hacer referencia directa a la igualdad de sexos y
a la unidad entre culturas. Esta felicitación se enviará a todas las familias en el idioma que corresponda, además
de en castellano.
Ilustraciones en base a la lectura de la obra de Antoine de Saint-Exupéry ¿El principito¿ ed. quinteto
(Salamandra).
- Exposición-montaje ¿Quién hace los regalos a los niñ@s? Sobre un mural con forma de paquete regalo se
muestran imágenes gráficas de los personajes que entregan regalos simbólicos a los niños y niñas en la tradición
religiosa y cultural de distintos países.
- Salidas al exterior más cercano o al patio para practicar el dibujo del natural y paisaje, así como el encuadre
fotográfico, dentro de la Unidad correspondiente, si la situación actual   de pandemia lo permite.
- Visita a museos de Málaga/ Vélez Málaga. 
Visita-Taller al Museo Tyssen de Málaga . Actividad ¿ La pereza¿.
- Visita y participación en la edición de la Bienal internacional de Arte y escuela de la Axarquía.
- Visita a exposiciones en la sala de exposiciones del IES Bezmiliana que este año celebra el 25 aniversario.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.
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7.2.  Medidas especiales:          

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- LAS VANGUARDIAS

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo sus aspectos esenciales y
valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, alimentar el imaginario, reforzar la
confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico.
PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, empleando distintos
medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el
criterio de selección de las más adecuadas a cada necesidad o intención.
PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales,
decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más adecuados a cada necesidad
o intención.
PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y herramientas a partir de un motivo
o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo
en cuenta las características del público destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan
derivarse de esta actividad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: PEPA.2.1.Analizar manifestaciones artísticas, contextualizándolas, describiendo 
sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, para educar la mirada, 
alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural 
y artístico.

Competencia específica: PEPA.2.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas al 
repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada 
necesidad o intención.

Competencia específica: PEPA.2.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y 
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus 
fines, para incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los 
más adecuados a cada necesidad o intención.

Competencia específica: PEPA.2.4.Crear producciones artísticas, realizadas con diferentes técnicas y 
herramientas a partir de un motivo o intención previos, adaptando el diseño y el proceso a las 
necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las características del público 
destinatario, para compartirlas y valorar las oportunidades que puedan derivarse de esta actividad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

PEPA.2.1.1.Analizar manifestaciones artísticas de diferentes épocas y culturas, contextualizándolas,
describiendo sus aspectos esenciales, valorando el proceso de creación del resultado final, y evidenciando una
actitud de apertura, interés y respeto en su recepción.
PEPA.2.1.2.Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de diferentes épocas y culturas,
reflexionando sobre su evolución y sobre su relación con los del presente.

PEPA.2.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de diferentes técnicas gráfico-
plásticas, empleando.
PEPA.2.2.2.Elaborar producciones gráficos-plásticas de forma creativa, determinando las intenciones expresivas
y seleccionando con concreción las herramientas, medios, soportes y lenguajes más adecuados de entre los que
conforman el repertorio personal de recursos.

PEPA.2.3.1.Participar con iniciativa, confianza, creatividad, en la exploración de diferentes medios, técnicas y
formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus fines.
PEPA.2.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o colaborativas, asumiendo diferentes funciones;
incorporando el uso de las tecnologías digitales con una intención expresivas; buscando un resultado final
ajustado al proyecto preparado previamente; y seleccionando y empleando, con concreción y de forma creativa,
las herramientas y medios disponibles.

PEPA.2.4.1.Crear un producto artístico, diseñando las fases del proceso y seleccionando las técnicas y
herramientas más adecuadas para conseguir un resultado adaptado a una intención y a un público determinados.
PEPA.2.4.2.Exponer el resultado final de la creación de un producto artístico, individual o grupal, poniendo en
común y valorando críticamente el desarrollo de su elaboración, las dificultades encontradas, los procesos
realizados y los logros alcanzados.
PEPA.2.4.3.Identificar oportunidades relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y
expresando la opinión personal de forma razonada.

A. Técnicas gráfico-plásticas.
1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades plásticas y efectos visuales.

2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura. Técnicas secas: lápices, carboncillo, pastel. Fijadores. Técnicas húmedas: tinta, 
rotulador, acuarela, acrílico, témpera. Selección del soporte adecuado en función de la técnica empleada.

3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y contexto histórico.

4. Técnicas de estampación. Mononotipia plana. Procedimientos directos, aditivos, sustractivos y mixtos. El grabado, contexto 
histórico: Durero, Mantegna y Rembrant (s.XVI) Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan 
Miró (s.XX), entre otros.

5. Pintura mural. Desde las pinturas rupestres a los murales de Diego Ribera.

6. El Graffiti como elemento de expresión artística: Keith Haring, Jean Michel Basquiat y Banksy, entre otros.

12.  Sáberes básicos:
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B. Diseño y publicidad.

C. Fotografía, lenguaje audiovisual y multimedia.

7. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones artísticas y en el ámbito del diseño.

8. Técnicas básicas de modelado de volúmenes. Generar un volumen por adición o sustracción de material. El molde y el 
vaciado. Modelado a mano. El torno.

9. El arte del reciclaje. Productos ecológicos, sostenibles e innovadores en la práctica artística. Arte y naturaleza.

10. Seguridad, toxicidad e impacto de los diferentes materiales artísticos en técnicas gráfico plásticas. Prevención y gestión 
responsable de los residuos.

1. El proceso de creación. Fases de realización y seguimiento. Identificación del objetivo. Selección y recopilación de 
información. Fuentes de información. Experimentación y aproximación mediante la elaboración de bocetos. Concreción del 
guion o proyecto. Presentación final y evaluación (autorreflexión, autoevaluación y evaluación colectiva).

2. La forma bidimensional y tridimensional. Geometría aplicada al diseño.

3. Aplicación de los sistemas de representación en el diseño (sistemas diédrico, axonométrico y cónico).

4. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción: color y composición.

5. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, moda, interiores, escenografía. Iniciación al diseño inclusivo.

6. Publicidad. Recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Funciones y tipología de la publicidad.

1. Narrativa de la imagen fija. Encuadre y planificación, puntos de vista y angulación. La imagen secuenciada: el cómic y la 
fotonovela.

2. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas).

3. Técnicas fotográficas experimentales: cianotipia o antotipia.

4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional.

5. La imagen secuenciada.

6. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos en la fotografía. Prevención y gestión 
responsable de los residuos.

7. Narrativa audiovisual. Fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion y el story-board. Técnicas básicas de 
animación: stop-motion.

8. Recursos digitales para la realización de proyectos de vídeo-arte.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

PEPA.2.1

PEPA.2.2

PEPA.2.3

PEPA.2.4
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


